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I. OBJETO Y ALCANCE

1.1 Objeto

La  presente  especificación  tiene  por  objeto  definir  las  características  técnicas  que 

regirán  el  diseño,  ingeniería,  materiales,  fabricación,  construcción,  montaje  electro-

mecánico,  ensayos,  inspección,  documentación,  suministro,  transporte  y  puesta  en 

marcha;  necesarios para una nueva planta  de recepción, recuperación de reciclables, 

valorización del biogás recuperado y disposición de los residuos sólidos urbanos (RSU) 

del Departamento de Canelones

1.2 Alcance

La planta deberá  contar  con todas  las  instalaciones  necesarias  para cumplir  con los 

objetivos planteados de acuerdo a las normas nacionales. A continuación se describen, a 

modo de guía, los principales ítems que deben estar contemplados en la oferta:

• Proyecto ejecutivo

• Obras civiles

• Obras electro-mecánicas

• Instrumentación y control

• Planta de recepción, recuperación y almacenamiento de materiales valorizables

• Relleno Sanitario con captación de biogás

• Instalaciones necesarias para la valorización energética de dicho biogás

• Instalaciones para el tratamiento de los efluentes líquidos y gaseosos

• Plan de monitoreo ambiental

• Periféricos

A los efectos de facilitar la comparación de ofertas se solicita completar el Anexo V con 

el rubrado sugerido. 

El Oferente deberá presentar una Ingeniería Conceptual del Proceso de la planta con un 

grado  de  avance  que  permita  una  cotización  firme  de  la  inversión  de  los  ítems 

anteriormente mencionados. Será responsabilidad del Oferente la Ingeniería de Detalle, 

suministros, instalación, puesta en servicio, ensayos y pruebas, y todo lo necesario para 
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el correcto funcionamiento de las instalaciones objeto de la presente licitación. De este 

modo  se  enfatiza  que  la  totalidad  del  emprendimiento  deberá  ser  realizado  en  la 

modalidad llave en mano.

Se deberá incluir en los costos la futura elaboración y presentación de la Viabilidad 

Ambiental de Localización (VAL) y la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental 

(EIA) del proyecto para la tramitación de la Autorización Ambiental Previa (AAP). A 

efectos de la cotización del alcance del EIA a elaborar,  se deberá considerar que el 

proyecto resulte en una clasificación “B”, correspondiente a un proyecto con aspectos 

ambientales significativos moderados, cuyos efectos negativos pueden ser eliminados o 

minimizados mediante la adopción de medidas bien conocidas y fácilmente aplicables

Las  excepciones  o  desviaciones  a  estas  Especificaciones  Técnicas  deberán  estar 

expresamente indicadas en un apartado específico de la oferta y en el Anexo IV.
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II. OBRAS CIVILES

2.1 Introducción

El  oferente  deberá  asegurar  la  protección  contra  ambientes  corrosivos  (sulfatos  y 

sulfuros)  y  deberá  detallar  en  su  oferta  cuáles  serán  los  materiales  utilizados  para 

proteger equipos, estructuras metálicas y construcciones.

2.2 Alcance del proyecto civil

Elaboración de proyecto ejecutivo y construcción de todas las obras requeridas para el 

montaje del equipamiento, estructuras y edificios incluidos en el Proceso, de acuerdo a 

la oferta técnica de referencia. Esto incluye:

• Estudios  de  suelos,  movimientos  de  suelos  y  obra  civil  húmeda  en  general, 

necesarios para este suministro.

• Fundaciones

• Losas de operación en nivel cero

• Todas  las  obras  civiles  que  no  estando  explícitamente  detallada,  habilitan  la 

operatividad del Proceso.

• Relevamientos  y  replanteos  planimétricos  y  altimétricos  complementarios 

necesarios.

• Construcción de las  sala de control (CCS) y la  sala de comando de motores 

(CCM) (si aplica).

• Proyectará y construirá las canalizaciones de las pluviales y las de efluentes del 

Proceso.

• Deberá incluir  la malla de tierra correspondiente a la normativa vigente y de 

acuerdo al proyecto eléctrico.

• Todos los cerramientos de las unidades de operación que sean necesarios.

• Relleno Sanitario con captación de biogás y tratamiento de lixiviados
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Es responsabilidad del contratista el acondicionamiento del terreno, en las áreas que 

corresponda,  para  las  fundaciones  necesarias  así  como  para  el  movimiento  de  los 

equipos necesarios para el montaje y ejecución de la obra.

Los materiales a emplearse serán de la mejor calidad, cumpliendo con las normas UNIT 

correspondientes,  y  deberán  ser  aprobados  por  la  Dirección  de  Obra.  Para  la 

construcción del hormigón armado se aplicará la norma DIN 1045 en temas que puedan 

no estar tratados en la norma UNIT 1050.

El Contratista tendrá en su staff un ingeniero civil que se hará cargo del proyecto de las 

distintas obras civiles,  y en especial  del diseño de las fundaciones de los equipos y 

edificios y del control de calidad de su construcción. El mismo tendrá título expedido 

por la Universidad de la República Oriental del Uruguay o alguna universidad privada 

con  habilitación  de  título  por  parte  del  Ministerio  de  Educación  y  Cultura.  En  el 

momento de la oferta se entregará memoria descriptiva y anteproyecto con nivel de 

detalle que permita una evaluación completa de las obras. Una vez firmado el contrato, 

el adjudicatario entregará las memorias de cálculo y los planos definitivos que serán 

firmados por el ingeniero civil citado anteriormente. Al final de las obras se entregarán 

los  planos  definitivos  conforme a obra.  Los  proyectos  de las  distintas  obras  civiles 

deberán ser aprobados por dirección de obra de la IC.

Se deberá cumplir con las últimas revisiones de las siguientes normas:

• UNIT 50 Acción del Viento Sobre Construcciones

• UNIT 1050 Proyecto y Ejecución de Estructuras  de Hormigón Armado y en 

Masa

• IE 3-53 Norma de Estructuras de Acero para Edificios complementada de ser 

necesario con la norma AISC (American Institute of Steel Construction)

• AWS D1.1 (American Welding Society) - Structural Welding Code

• Normas NFPA (National Fire Protection Association)

• Normas API (American Petroleum Institute)

• SSPC (Steel Structures Painting Council) y Reglamento de UTE.
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Para el caso de la estructura metálica el espesor mínimo a utilizar, con excepción del 

destinado a forros o recubrimientos o el del alma de perfiles laminados, será de 3/16” ó 

5 mm.

2.3 Obrador

La IC fijará un lugar específico, para que el Contratista establezca un obrador y sólo a 

esos  efectos,  dentro  de  la  planta,  cercano  al  lugar  de  los  trabajos,  el  cual  será 

preferentemente compuesto por módulos del tipo de contenedores. El mismo deberá 

quedar cerrado fuera del horario de trabajo y la IC no se hará responsable por pérdidas 

de equipos y materiales que pudieren ocurrir.

La IC proporcionará energía eléctrica sin cargo para el obrador de trabajo, (potencia 

máxima  de  30KW,  380V,  III).  El  agua  necesaria  para  los  trabajos  deberá 

proporcionársela  el  propio Contratista  mediante cisternas u otro medio que entienda 

pertinente.

Será responsabilidad de la empresa brindar a su personal servicios higiénicos adecuados 

dentro de ese obrador, para los cuales se podrán utilizar baños químicos si así lo cree 

conveniente  el  Contratista.  El  Contratista  deberá  cercar  su  obrador  de  modo  de  no 

afectar las condiciones estéticas del lugar y de acuerdo a la reglamentación vigente del 

Comitente.

Con respecto a otro tipo de servicios como duchas, vestuarios, comedor etc., se asignará 

a la empresa un lugar en el  predio para su construcción, siendo responsabilidad del 

Contratista la construcción de los locales y la gestión de los mencionados servicios. La 

IC proporcionará una red de saneamiento general,  a  la  que podrán conectarse estos 

servicios y energía eléctrica (máximo 8 KW, III, 380V) en las inmediaciones del predio 

mencionado, siendo responsabilidad del Contratista el llevar los mencionados servicios 

hasta los puntos de consumo definitivos.

El Contratista recién podrá comenzar la construcción del obrador una vez que el diseño 

ha  sido  aprobado  por  la  IC.  No  podrá  salirse  de  los  límites  establecidos  para  sus 
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instalaciones, en caso de hacerlo, deberá reubicar a su costo las instalaciones, equipos 

depositados, etc. En caso de que el Contratista realice trabajos de implantación, fuera 

del  área  establecida  y  sin  autorización  de  la  IC  y  produzca  algún  deterioro  en 

instalaciones  existentes  o  interferencias  con  instalaciones  futuras  o  actuales,  deberá 

reparar o rehacer el trabajo a su entero costo.

2.4 Estudio de suelos

Una  vez  definido  el  predio,  será  responsabilidad  del  contratista  llevar  adelante  los 

ensayos de suelo correspondientes. Deberá incluirse:

• Relevamiento planimétrico del predio.

• Estudio de agresividad del suelo y del agua al hormigón.

• Estudio geotécnico y topográfico del suelo.

2.5 Excavación y rellenos

Las presentes especificaciones para Movimientos de Suelos y demás serán aplicables en 

la preparación de todas las superficies en que se desarrollarán las obras. Se entiende por 

acondicionamiento del terreno todas las operaciones de excavación o relleno controlado, 

que  es  necesario  llevar  a  cabo para  acomodar  la  topografía  inicial  del  terreno  a  la 

requerida  en  el  proyecto,  así  como  el  control  del  agua  freática,  para  evitar  su 

interferencia con estas operaciones o con las construcciones enterradas.

La  no  indicación  en  estas  especificaciones  de  determinados  procedimientos 

constructivos no exime de la obligación de utilizar las técnicas normalmente empleadas 

en trabajos similares cuando ellas hayan sido consagradas por la experiencia en base a 

los resultados logrados. El Contratista será responsable por la realización de los rellenos 

necesarios  incluyendo  el  transporte  del  material  de  préstamo  necesario  y  su 

compactación de acuerdo a lo indicado en estas especificaciones.

Previamente a los movimientos de suelos, se hará una limpieza de los suelos orgánicos 

y superficiales. No se admitirán montículos ni depresiones en la superficie final que se 

obtenga.  Estos  suelos  orgánicos  podrán  ser  acopiados  para  su  posterior  uso,  previa 
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aprobación  de  la  Dirección  de  Obra.  Si  la  medida  del  volumen  de  excavaciones 

efectuadas  diera  motivo  a  interpretaciones  discordantes,  se  aplicarán  fielmente  las 

indicaciones  contenidas  en  las  Normas  para  el  Cálculo  de  Movimientos  de  Tierra 

publicadas por la Dirección de Vialidad del M.T.O.P.

Trabajos de campo:

Se realizará el replanteo planimétrico y altimétrico del punto de estudio, en acuerdo con 

el solicitante.

Determinación de los niveles de ocurrencia de napa freática y techo de roca.

Recolección de muestras alteradas para clasificación de suelos y análisis químicos de 

agresividad.  El  número  de  muestras  a  extraer  dependerá  del  perfil  de  subsuelos 

encontrado, con el objetivo de caracterizar los estratos encontrados.

Informe geotécnico:

Incluirá una descripción de los trabajos de campo, descripción del perfil encontrado en 

las perforaciones y excavaciones realizadas, resultados de los ensayos de laboratorio, 

clasificación  de  suelos  por  el  Sistema  Unificado  de  Clasificación  de  Suelos, 

recomendaciones sobre valores de tensiones y cargas admisibles, para las fundaciones 

de las estructuras de proyecto.

Material de limpieza aprovechable:

Todos  los  materiales  aprovechables  a  juicio  de  la  Dirección  de  Obra,  podrán  ser 

acopiados para su posterior uso en las obras, o quedar en manos del Propietario.

Movimientos de Suelos:

Sólo podrán iniciarse los movimientos de suelos en aquellos lugares en que previamente 

haya sido realizada la limpieza del terreno y que ésta se encuentre en condiciones de 

aceptación a juicio de la Dirección de Obra.
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El Contratista deberá ejecutar todas las excavaciones establecidas en el proyecto y/o que 

sean ordenadas por la Dirección de Obra.

En el caso en que el Contratista realice las excavaciones en ubicaciones, alineaciones, 

niveles,  etc.,  distintas a las indicadas en el  proyecto y/o fijadas por la Dirección de 

Obra,  deberá realizar  a su exclusivo costo la reposición de los suelos excavados en 

exceso o fuera de lugar, así como toda obra de defensa o de drenaje que sea necesaria a 

juicio de la Dirección de Obra para corregir inconvenientes producidos o previsibles, 

debidos a este hecho.

Los  acopios  de  material  se  confeccionarán  discriminados  por  tipo  de  material,  de 

manera de evitar la afectación de la calidad de cada uno de los estratos para su posterior 

uso.

Las  áreas  destinadas  a  los  acopios  se  definirán  en  obra,  ya  sea  por  indicación  del 

Director de Obra o por propuesta del Contratista y aprobación del Director de Obra. En 

cualquier caso se ubicarán en zonas libres de circulación y fácilmente accesibles desde 

el sitio donde se realizan las obras. Los acopios no superarán los 2,50 m de altura para 

los materiales inorgánicos y los 2,00 m para los materiales orgánicos, con pendientes 

laterales de dos en la horizontal por uno en la vertical (2H:1V).

Cuando a juicio de la Dirección de Obra los suelos existentes a cota de fundación no 

fueran aptos, el Contratista deberá profundizar la excavación de acuerdo a los nuevos 

niveles que se le ordenen, sustituyendo el suelo extraído por suelos aptos compactados. 

Tanto el suelo excavado por debajo de la cota establecida como el relleno sustitutivo del 

mismo, se pagarán como obra extra al precio unitario fijado en el Contrato para el rubro 

“Excavaciones”, de la clase que corresponda. El material de relleno será cotizado por 

Km de transporte.

Compactación de Suelos:

Esta especificación se refiere a la compactación de las obras de suelos por cilindrado o 

apisonado, o por cualquier combinación de estos métodos, de acuerdo con la clase de 

compactación y ubicación de las mismas, indicados en el proyecto u ordenados por la 

Dirección de Obra.
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Clase de compactación:

La compactación se regirá por distintas especificaciones según la naturaleza del suelo a 

compactar y del grado de compactación requerido.

El  Contratista  deberá compactar  cuidadosamente  cada  capa de  suelo  con el  número 

necesario de pasadas del equipo de compactación sobre la superficie total de la misma, 

de modo de asegurar que todos los suelos sean uniformemente compactados a un peso 

unitario seco igual o mayor que el noventa y ocho por ciento (98%) del peso unitario 

seco máximo y en toda la profundidad. Cada capa tendrá solamente el espesor de suelo 

que  permita  una  compactación  uniforme y  suficiente,  pero  en  ningún  caso  la  capa 

excederá los quince (15) centímetros de espesor compactado.

Contenido de humedad:

Cuando  el  contenido  natural  de  humedad  del  suelo  sobrepase  el  límite  mayor 

especificado u ordenado por la Dirección de Obra, el suelo de cada capa será trabajado 

con rastras u otros equipos, o dejado en reposo hasta que por evaporación pierda el 

exceso de humedad.

Cuando el contenido natural de humedad del suelo se halle por debajo del límite inferior 

especificado u ordenado deberá agregarse al mismo la cantidad de agua necesaria para 

alcanzar un contenido de humedad comprendido dentro de los límites especificados u 

ordenados.

El contenido de humedad deberá ser uniforme en todo el espesor y el ancho de la capa a 

compactar. Si fuera necesario, el suelo será trabajado con equipos u otros medios, a fin 

de lograr dicha uniformidad.

La adición de agua podrá efectuarse en el  lugar de la excavación o en la ubicación 

definitiva de la obra de suelos según sea más conveniente a juicio de la Dirección de 

Obra. En ambos casos el agua se distribuirá por medio de dispositivos que permitan 

controlar la cantidad de agua regada.

Trabajos de Laboratorio:

Sobre  las  muestras  de  suelo  representativas  de  los  estratos  atravesados  en  las 
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perforaciones se realizarán los siguientes ensayos:

• Determinación de humedad natural.

• Determinación de Límites de Atterberg.

• Análisis granulométrico.

• Agresividad del suelo y aguas al hormigón.

Control de Compactación:

En todas las capas se realizará un control de compactación mediante ensayo de Cono de 

Arena. Se tomará una muestra por lo menos cada 400 m2 o lo que defina la Dirección de 

Obra, debiendo alcanzarse un resultado mínimo de 20 golpes en toda la profundidad.

Los ensayos serán llevados a cabo cuándo, dónde y cómo indique la Dirección de Obra, 

siendo los gastos de los ensayos de compactación asumidos por el Contratista.

El Contratista ajustará las operaciones de compactación de manera tal de permitir al 

Director de Obra el  análisis de los resultados de los ensayos realizados. En caso de 

determinarse un valor  de densidad por  debajo  de  lo  previsto,  se  deberá  remover  el 

material  colocado  (400  m2 correspondientes  al  punto  analizado)  para  su  posterior 

compactación y análisis de manera de que los valores obtenidos a posteriori estén de 

acuerdo a lo establecido.

Transporte de Suelos:

Esta especificación se refiere al transporte de materiales extraídos de las excavaciones, 

hasta los lugares en que de acuerdo a lo establecido en el proyecto y/o fijado por la 

Dirección de obra deban ser utilizados o depositados.

Distancia de transporte:

La distancia  de transporte  se medirá  siguiendo el  recorrido más corto practicable,  a 

juicio de la Dirección de Obras, sea que el Contratista lo utilice o no.

Se define como “distancia de transporte libre” aquella dentro de la cual el costo del 

transporte no se paga por separado, sino que se considera incluido dentro del precio 
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unitario establecido en el contrato para el rubro de obra de suelos respectivo.

Salvo disposición en contrario establecida en el proyecto, esta distancia de transporte 

libre será de mil (1000) metros.

2.6 Limpieza Final de Obra

La obra deberá ser entregada en condiciones de total limpieza. Se deberá reconstruir 

todo elemento existente que se haya roto o deteriorado durante la obra, entregándolo en 

condiciones similares a las que estaban al comienzo de la obra.

12

COMUNA CANARIA – LICITACIÓN PÚBLICA N°XX/2017



III. PLANTA  TRATAMIENTO  DE  LOS  RESIDUOS  SÓLIDOS 

URBANOS 

3.1 Introducción

La propuesta del oferente deberá incorporar toda la infraestructura necesaria y suficiente 

para la correcta operación y funcionamiento de la planta de recuperación de materiales, 

desde la recepción de los residuos hasta la disposición de los materiales valorizables.

3.2 Régimen de Operación

La recepción de RSU se realizará en 3 turnos, 24 horas por día, 7 días a la semana, 365 

días al año. Tendrá una distribución mayoritaria en los turnos de la mañana y la tarde 

(90%  aproximadamente),  y  en  menor  proporción  en  horario  nocturno  (10% 

aproximadamente). El régimen de operación del resto de las instalaciones, así como la 

mano de obra necesaria, deberá ser especificado por cada oferente.

3.3 Recuperación de materiales

Las  instalaciones  deberán  permitir  como  mínimo  la  recuperación  de  los  siguientes 

materiales  valorizables:  tereftalato de polietileno (PET),  polietileno de alta  densidad 

(PEAD),  cartón,  materiales  ferrosos  y  aluminio.  Eventualmente,  a  criterio  de  los 

oferentes, podrán reciclarse otros metales, PEBD, papel, multilaminados, etc.

Como se especifica en el Capítulo V del PCP la Licitación Pública N°XX/2016, los 

ingresos  asociados  a  la  comercialización  de  los  materiales  recuperables  deberán  ser 

considerados a la hora de calcular la tasa por la gestión de los residuos y los indicadores 

económicos del proyecto. Por esa razón es fundamental que los oferentes establezcan un 

plan de recuperación indicando claramente los materiales a recuperar y las  tasas de 

recuperación mínimas para la vida útil del proyecto. A partir de dicho plan se pretende 

que cada oferente pueda dimensionar los principales equipos y determinar la mano de 

13

COMUNA CANARIA – LICITACIÓN PÚBLICA N°XX/2017



obra necesaria para la etapa de separación.
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Figura 4.1 - Ejemplo de Plan de recuperación

Material  a 

recuperar
% en los RSU 1 Tasa de 

recuperación 

mínima

Días de 

operación de 

la planta de 

recuperación

Volumen 

esperado 

(ton/año)2

Hierro 2,7 - 5,0% T1 D1 X1

Aluminio 0,3 – 0,4 % T2 D1 X2

PET 2,8 – 3,0 % T3 D1 X3

PEAD 0,9 – 2,2 % T4 D1 X4

Cartón 18,2 – 11,03 T5 D1 X5

Otros - T6 D1 X6

Dicho esquema de separación mínima deberá trasladarse al flujo de fondos y posterior 

análisis económico-financiero,  impactando directamente en el valor de la tasa por la 

gestión de los residuos.  Tanto el valor de la tasa como la cantidad de materiales 

recuperados serán tenidos en cuenta a la hora de seleccionar la mejor oferta (Ver 

Capítulo V de la Licitación Pública N°XX/2016).

3.4 Proceso de separación y recuperación de materiales valorizables

Cada  oferente  podrá  presentar  la  alternativa  que  entienda  más  conveniente  para  el 

1 Porcentajes  obtenidos  a  partir  de  los  últimos  dos  estudios  de  Caracterización  de  los  RSU  del 

Departamento de Canelones – Ver Anexo I.

2 X (ton/año) = Cantidad de Residuos (ton/día) x Fracción residuo (%) x Tasa de recuperación definida 

(%) x días de operación de la planta de recuperación.

3 El cartón que se espera recuperar proviene de los Grandes Generadores y su contenido se estima en un 

70% de las 30 ton/día recibida diariamente.
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proceso de separación y clasificación, siempre y cuando se cumpla con los mínimos 

establecidos en el apartado 3.3 de esta Especificación Técnica.

Tan solo a modo de guía, a continuación se presente un posible esquema de separación:

- Recepción

- Separación de voluminosos

- Abrebolsas/Pretrituración

- Separación por tamaño (Trommel o Criba)

- Separador Balístico

- Separador Magnético

- Separador Inductivo

- Separación manual

- Compactación de materiales recuperados

3.4.1 Recepción

Las condiciones de recepción de los RSU, así como la de los grandes generadores, los 

residuos  de  obras  civiles  y  los  residuos  voluminosos,  se  encuentran  descritas  en  el 

Capítulo VI “Periféricos”.

La  planta  deberá  ser  capaz  de  recibir  500  ton/día  de  RSU  (de  acuerdo  a  la 

caracterización indicada en el Capítulo II de este documento), 30 ton/día de grandes 

generadores asimilables a residuos domiciliarios y 5 ton/día de residuos de obras civiles 

y residuos voluminosos, los 365 días del año.

3.4.2 Retiro de voluminosos e ingreso al proceso de separación

El oferente deberá seleccionar el mejor modo/tecnología para el retiro de los residuos 

voluminosos, los que no deben ingresar a las posteriores etapas de separación y deben 

ser segregados de acuerdo a lo indicado en el Capítulo VIII “Periféricos”.  Maquinarias 

como pulpos (en puente grúa o móvil), brazos mecánicos y grúas podrán ser algunas de 
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las alternativas planteadas por los oferentes, las que deberán ser parte del suministro del 

Contratista.

Una vez separados y retirados los voluminosos, los residuos deberán ser depositados 

sobre un reservorio (foso, tolva, etc.) desde donde, a través de una cinta transportadora 

estos  puedan ingresar  al  primer equipo del  proceso.  El  oferente propondrá el  mejor 

sistema para cumplir con los requerimientos planteados.

Debe existir una separación física entre la plataforma de recibo de RSU y la nave de 

Proceso.

3.4.3 Apertura de bolsas

Como primer etapa del proceso, se contará con un equipo “abre bolsas” que a la vez 

haga un pre triturado de los residuos.  El objetivo fundamental de la apertura de las 

bolsas es facilitar las posteriores etapas de separación.

3.4.4 Separación por tamaño

Una vez expuestos los residuos al salir del abre bolsas, los mismos deberán pasar por un 

Trommel con un determinado tamaño de malla, a partir del cual se espera obtener dos 

fracciones de residuos bien diferenciadas:

- Fracción menor a X mm

- Fracción superior a X mm

La de menor tamaño de partícula será la asimilable a la fracción orgánica y deberá ser 

conducida al relleno sanitario. La restante continuará el proceso para la recuperación de 

valorizables.

3.4.5 Separador magnético y separador inductivo

Deberán instalarse separadores magnéticos e inductivos para la fracción con el objetivo 

de lograr una correcta recuperación de los materiales ferrosos y el aluminio.

Se pretende que el  oferente defina y especifique el  modelo de separador magnético 

(bandas, rodillos, bloques, etc.) y el modelo de separador de no ferrosos a utilizar.
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3.4.6 Selección y clasificación de plásticos

Se pretende que el sistema de clasificación y selección de envases ligeros cumpla con el 

objetivo la recuperación de materiales reciclables y la reducción del rechazo enviado al 

Relleno  Sanitario.  Estas  instalaciones  podrán  ser  totalmente  automáticas, 

semiautomáticas o manuales, el grado de automatización deberá estar definido por el 

Oferente.

Separadores  balísticos,  sistemas  de  captación  neumática  de  materiales,  separadores 

ópticos y/o separación manual podrán ser algunas de las alternativas a proponer por el 

Oferente. La separación manual no es un requisito obligatorio del proyecto, sin embargo 

en caso de optar por este tipo de sistema se deberá especificar el régimen de operación y 

la cantidad de operarios necesarios.

Todos los transportes correspondientes, tolvas, volquetas de recepción, etc, para cada 

una  de  las  fracciones  deberán  estar  incluidos  en  la  oferta,  especificando  las 

características de los equipos a utilizar. Se valorará las cintas planas que permitan una 

fácil limpieza a través de raspadores.

Como  se  mencionó  al  inicio  de  este  capítulo  cada  oferente  deberá  presentar  la 

alternativa  que  entienda  más  conveniente  para  el  proceso  de  separación  y 

clasificación,  siempre  y  cuando  se  cumpla  con  los  mínimos  establecidos  en  el 

apartado 3.3 de esta Especificación Técnica.

Luego  de  la  etapa  de  recuperación  de  materiales,  aquellos  que  fueran  valorizables 

deberán ser adecuadamente compactados, enfardados y almacenados. El oferente deberá 

evaluar  la  posibilidad  de  utilizar  una  única  enfardadora  para  todas  las  corrientes 

indicadas anteriormente.

18

COMUNA CANARIA – LICITACIÓN PÚBLICA N°XX/2017



IV. RELLENO SANITARIO 

4.1 Características Generales

Se entiende por Relleno Sanitario a una técnica de disposición final de residuos en el 

terreno  que  minimiza  los  impactos  ambientales  derivados  de  las  emisiones  de  los 

residuos.  Las  emisiones  resultantes  se  encuentran  dentro  de  lo  admitido  por  las 

normativas de referencia, resultando los impactos ambientales no significativos. Como 

medida de control de las emisiones se destacan: impermeabilización de fondo de celda, 

estructuras de captación y conducción de lixiviados, planta de tratamiento de lixiviados, 

captura de biogás, etc.

La propuesta del oferente debe incorporar toda la infraestructura necesaria para disponer 

la fracción orgánica y descartes obtenidos luego de los procesos de segregación en la 

planta de recuperación de valorizables. El Relleno Sanitario deberá tener una vida útil 

total de 20 años y los módulos de vertido se proyectarán en tres etapas escalonadas en el 

tiempo de 7 años cada una. 

A los efectos del diseño y los cálculos correspondientes, se deberá tener en cuenta la 

proyección  de  generación  de  residuos  planteada  en  el  Anexo  I  –  “Generación  y 

Composición de RSU del Departamento de Canelones”.

También se deberá prever por separado, la disposición final de los residuos voluminosos 

y los residuos de obras civiles y construcción para el mismo período de tiempo. Para 

estos residuos  se considerará un ingreso estable a lo largo de toda la vida útil de la 

instalación.

No existe a nivel nacional normativa específica en lo que refiere a diseño, ejecución y 

operación de rellenos sanitarios de residuos sólidos de origen urbano o domésticos; a 

tales efectos, se toma como referencia la Propuesta Técnica de Reglamentación (PTR) 
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de  Residuos  Sólidos  Industriales,  Agroindustriales  y  de  Servicios.  En  lo  que 

corresponda,  serán  de  aplicación  las  exigencias  y  requisitos  establecidos  en  dicha 

propuesta, considerando a los residuos sólidos urbanos (RSU) como residuos categoría 

III,  de acuerdo a  la  clasificación  propuesta  en  dicho documento.  El  Oferente  podrá 

proponer  criterios  de  diseño  y  ejecución  en  base  a  normativa  específica  de 

reconocimiento internacional (EPA, EU, o exigencia superior), quedando a solo criterio 

de la IC su aceptación o rechazo.

Los siguientes requisitos generales deberán ser contemplados en la propuesta:

• Barreras de impermeabilización

• Compactación para obtener una densidad aparente superior a 700 kg/m3.

• Material y procedimientos de cobertura de los residuos

• Extracción, captación, conducción y control del biogás

• Acondicionamiento del biogás y combustión para generación de EE o para destrucción 

en antorcha

• Captación y extracción de lixiviados

• Tratamiento de lixiviados

• Captación y drenaje de pluviales limpios

• Clausura de las celdas una vez completada la vida útil

4.2 Celda de vertido y cobertura diaria

La unidad de construcción del relleno sanitario será la celda de vertido, en la que se 

depositarán los residuos de cada día. El frente de trabajo en dicha celda deberá presentar 

la menor superficie posible, a efectos de minimizar la superficie de tapada, teniendo el 

tamaño suficiente para que las máquinas y vehículos maniobren en forma segura. 

El acceso de los camiones recolectores para el vertido de los residuos hasta una zona 

próxima  a  la  celda  deberá  estar  asegurado  para  todos  los  días  del  año, 

independientemente de las condiciones meteorológicas.
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Los residuos dispuestos deberán ser cubiertos en forma continua y dentro de un lapso 

menor a 24 horas posteriores a su depósito.  Se deberá indicar el tipo y cantidad de 

material de aporte previsto para la correcta operativa del SDF, origen del material de 

cobertura, así como los costos operativos por este proceso.

4.3 Barrera de impermeabilización

La impermeabilización se podrá efectuar con materiales naturales y/o artificiales. Los 

materiales  naturales  provienen de  suelos  con alto  contenido de  arcilla  que  una  vez 

compactados presentan una baja conductividad hidráulica, y los materiales artificiales 

consisten  en  geo-membranas  o  aditivos  al  material  natural  del  suelo,  de  modos  de 

alcanzar la impermeabilidad y resistencia necesaria para la base y los taludes de las 

celdas de disposición final.  

El sistema de impermeabilización deberá diseñarse para toda la base y los taludes de las 

celdas del relleno sanitario, debiendo asegurar una capa de 90 cm de material arcilloso 

con  coeficiente  de  conductividad  hidráulica  de  1x10-7  cm/s  o  bien  materiales  que 

constituyan una permeabilidad equivalente.

A los  efectos  de  la  oferta,  como  material  artificial  para  la  impermeabilización  se 

considera la necesidad de una membrana de PEAD de 2mm de espesor, así como de un 

geotextil para su protección del efecto de punzonado. 

Cualquier apartamiento de lo aquí establecido (disminución de espesor de membrana, 

cambio de materiales, etc.) deberá ser debidamente justificado, quedando a criterio de la 

IC su aceptación o rechazo.

Para  los  componentes  sintéticos  a  emplear  (geotextil,  membrana  PEAD)  se  deberá 

suministrar su información técnica y los detalles para su correcta instalación. 
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4.4 Requisitos de compactación

Los residuos deberán ser esparcidos y compactados en capa, con la finalidad de eliminar 

huecos  en  la  celda  y  ahorrar  espacio  dentro  del  relleno,  y  mejorar  sus  condiciones 

mecánicas. La compactación consistirá en el paso repetido de equipos sobre los residuos 

(de 3 a 5 veces), sobre capas de residuos no mayores a los 0.5 m de altura.

Se deberá indicar el listado de equipo pesado y accesorios necesarios para realizar esta 

operación, así como el movimiento de tierra, material de cobertura y residuos. El grado 

de compactación deberá ser mayor a 700 kg/m3. De igual forma se indicará el costo 

operativo incurrido por esta operación.

4.5 Sistema de captación y extracción de lixiviado

El drenaje de lixiviados tendrá como misión recoger los lixiviados procedentes de los 

módulos de vertido. Se deberá prever la infraestructura necesaria para la captación de 

los mismos, teniendo en cuenta en la etapa de diseño, las pendientes necesarias que 

permitan conducir por gravedad el lixiviado hacia los colectores.

Este  sistema colector extraerá el  lixiviado y lo conducirá al  tratamiento,  ya  sea por 

gravedad o sistemas de bombeo dispuestos para tal fin, lo que deberá indicarse en la 

propuesta.  En  lo  posible,  se  procurará  realizar  las  canalizaciones  de  lixiviado  por 

gravedad, minimizando los requerimientos de bombeos y/o levantes intermedios en el 

trazado hasta la planta de tratamiento.

El  drenaje  de cada celda será independiente hacia  un colector  común a todas ellas, 

evitando que el lixiviado de una celda pase por celdas contiguas. Asimismo, se deberá 

contemplar  la  posibilidad  de  aislar  una  celda  frente  a  cualquier  eventualidad  o 

contingencia, mediante la inclusión de compuertas y/o tabiques de cierre.

4.6 Drenaje pluvial

El diseño del relleno deberá permitir  desviar el  agua pluvial  proveniente de predios 

linderos, y canalizarlos sin que ingresen al SDF. De igual manera se deberá determinar 

las redes pluviales dentro del sitio que desalojarán las aguas que se generen en las zonas 

ya  clausuradas.  Se  deberá  tener  en  cuenta  el  nivel  de  precipitaciones,  los  niveles 
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freáticos, la permeabilidad del terreno y el punto de descarga para el diseño del sistema.

La  red  de  captación  y  conducción  de  las  aguas  pluviales  se  realizará  de  forma 

independiente a la de los lixiviados. Bajo ninguna condición el escurrimiento pluvial 

podrá  ingresar  al  sistema  de  conducción  y  tratamiento  de  lixiviados,  así  como  los 

lixiviados no podrán ser conducidos al sistema de drenaje pluvial.

El control de las aguas pluviales tenderá a minimizar la infiltración de agua a la masa 

del  relleno.  El  escurrimiento  superficial  será  conducido  de  forma  tal  de  impedir  la 

erosión de taludes, cunetas, alcantarillas o cualquier elemento utilizado. 

Se deberán tomar las medidas necesarias para impedir el arrastre de sólidos junto con 

las aguas pluviales hacia predios vecinos. Se deberá tener especial cuidado en la gestión 

de los depósitos de material de tapada, evitando el arrastre del mismo junto con las 

aguas pluviales.  Se colocará una laguna o elemento similar al  cierre  del  sistema de 

drenaje, previo a la salida del predio, para la sedimentación de los sólidos arrastrados.

Alrededor  del  perímetro  superior  de  los  vasos  de  vertido  se  construirán  canales  de 

sección  adecuada  para  recoger  las  aguas  pluviales  que  llegan  y  desviarlas  hacia  el 

exterior del RS. Del mismo modo, en cada una de las fases intermedias de llenado del 

vertedero se construirán canales provisionales excavados en tierra que bordeará todo el 

vaso durante las sucesivas fases de explotación, sirviendo como elemento de recogida 

de aguas de escorrentía generadas sobre el propio vaso.

4.7 Planta de tratamiento de lixiviados

Ver capítulo VII “Tratamiento de efluentes”.

4.8 Clausura de la celda

En la propuesta se deberá indicar como se realizará a cabo el proceso de cobertura final 

de clausura, considerando las acciones necesarias para:

• Aislar permanentemente los residuos del medio exterior

• Minimizar la infiltración de líquidos
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• Brindar un drenaje adecuado

• Prevenir la erosión de la cubierta final

• Controlar el flujo de biogás generado y prevenir su fuga incontrolada

Se deberá utilizar como mínimo las siguientes coberturas, enumeradas desde abajo hacia 

arriba:

• Capa  de  material  arcilloso  de  50  cm de  espesor  mínimo  con  conductividad 

hidráulica máxima de 1x10-6 cm/s, o un paquete alternativo con conductividad 

hidráulica equivalente. Con pendientes mínimas del 2% para facilitar el drenaje 

de las aguas pluviales hacia el exterior del perímetro del módulo de vertido.

• Geotextil del tipo no tejido antipunzonante para protección de la geomembrana.

• Membrana de polietileno de alta densidad con un espesor mínimo de 1.5mm.

• Geotextildel tipo no tejido antipunzonante para protección de la geomembrana.

• Capa  drenante  de  pluviales,  constituida  por  20  cm  de  espesor  mínimo  de 

material granular (gravas) con permeabilidad mínima de 1x10-3 cm/s, o material 

sintético alternativo con las mismas características de soporte y conductividad.

• Geotextil del tipo no tejido antipunzonante para protección del manto drenante.

• Capa de tierra vegetal de 30 cm de espesor mínimo.

En todo caso siempre deberá indicarse el costo operativo incurrido por la clausura de las 

celdas.

4.9 Sistema de Captación y extracción del biogás

4.9.1 Características generales

Desde un inicio se deberá contar con un sistema de captación del biogás generado en el 

SDF  producto  de  la  degradación  biológica  de  los  residuos,  el  cual  acompasará  el 

desarrollo de la celda del relleno.
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Considerando la  composición de residuos que llegarán al  SDF se deberá estimar la 

cantidad y composición del  biogás obtenido. En función de esto se debe realizar el 

diseño del sistema de captación indicando la  cantidad y tipo de pozos a realizar,  el 

sistema de transporte del gas y las características de diseño (profundidad de los pozos, 

materiales, diámetro de cañerías, etc.)

4.9.2 Aprovechamiento o destrucción del biogás

Considerando  que  se  trata  de  un  proyecto  con  20  años  de  vida  útil  en  donde  las 

condiciones energéticas del país pueden sufrir modificaciones sustanciales, se solicitará 

a  los  Oferentes  que  analicen  tres  alternativas  tecnológicas  en  lo  referente  al 

aprovechamiento del Biogás:

Alternativa N°1

Se instalará un sistema de extracción activa, succionando el gas con un soplador que se 

conectará a los colectores de gas. Posteriormente los gases se conectarán a un quemador 

abierto dispuesto para tal fin.

En la oferta se deberá incluir el equipo de succión, el sistema de almacenamiento o 

pulmón  (de  tipo  membrana  u  otro  a  proponer),  el  sistema  de  acondicionamiento 

(eliminador  de  humedad,  desulfurizador,  etc.)  y  las  válvulas  y  demás  accesorios  de 

control para todo el sistema. En caso de que el oferente considere que no es necesaria la  

instalación de un sistema de almacenamiento y/o acondicionamiento del biogás deberá 

presentar la justificación correspondiente.

El diseño del quemador permitirá la combustión de la totalidad de los gases generados 

para la máxima producción de biogás esperada. En función de las hipótesis asumidas 

para el diseño así como en base a la experiencia, se podrá incorporar un combustible 

alternativo  para  lograr  la  estabilidad  de  la  llama  en  aquellos  momentos  donde  la 

producción de biogás es insuficiente o bien se aparta de la calidad especificada (por 

ejemplo mediante la utilización de GLP).

La Alternativa N°1 no pretende generar energía eléctrica a partir del biogás extraído a lo 

largo de la vida útil del proyecto.
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Alternativa N°2

Se instalará un sistema de extracción activa, succionando el gas con un soplador que se 

conectará a los colectores de gas. Posteriormente los gases se conectarán al sistema de 

generación de energía eléctrica y a un quemador abierto dispuesto para tal fin.

En la oferta se deberá incluir el equipo de succión, el sistema de almacenamiento o 

pulmón  (de  tipo  membrana  u  otro  a  proponer),  el  sistema  de  acondicionamiento 

(eliminador  de  humedad,  desulfurizador,  etc.)  y  las  válvulas  y  demás  accesorios  de 

control para todo el sistema.

El diseño del quemador permitirá la combustión de la totalidad de los gases generados 

para la máxima producción de biogás esperada. En función de las hipótesis asumidas 

para el diseño así como en base a la experiencia, se podrá incorporar un combustible 

alternativo  para  lograr  la  estabilidad  de  la  llama  en  aquellos  momentos  donde  la 

producción de biogás es insuficiente o bien se aparta de la calidad especificada (por 

ejemplo mediante la utilización de GLP).

El biogás obtenido por la descomposición anaeróbica de la materia orgánica será pre 

tratado  y  quemador  en  un  motor  de  combustión  interna,  para  finalmente  producir 

energía  eléctrica  mediante  el  empleo  de  un  generador.  El  sistema  a  implementarse 

deberá incorporar:

- Sistema para el tratamiento del biogás

- Motogenerador

- Equipos de interconexión a la red (solamente autoconsumo)

La Alternativa N°2 contempla la generación de EE a partir del Biogás extraído pero 

solamente considerando el  autoconsumo de la planta.  No se deberá tener en cuenta, 

tanto a nivel tecnológico como económico-financiero, la posible venta de excedentes de 

EE.
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Alternativa N°3

Se instalará un sistema de extracción activa, succionando el gas con un soplador que se 

conectará a los colectores de gas. Posteriormente los gases se conectarán al sistema de 

generación de energía eléctrica y a un quemador abierto dispuesto para tal fin.

En la oferta se deberá incluir el equipo de succión, el sistema de almacenamiento o 

pulmón  (de  tipo  membrana  u  otro  a  proponer),  el  sistema  de  acondicionamiento 

(eliminador  de  humedad,  desulfurizador,  etc.)  y  las  válvulas  y  demás  accesorios  de 

control para todo el sistema.

El diseño del quemador permitirá la combustión de la totalidad de los gases generados 

para la máxima producción de biogás esperada. En función de las hipótesis asumidas 

para el diseño así como en base a la experiencia, se podrá incorporar un combustible 

alternativo  para  lograr  la  estabilidad  de  la  llama  en  aquellos  momentos  donde  la 

producción de biogás es insuficiente o bien se aparta de la calidad especificada (por 

ejemplo mediante la utilización de GLP).

El biogás obtenido por la descomposición anaeróbica de la materia orgánica será pre 

tratado  y  quemador  en  un  motor  de  combustión  interna,  para  finalmente  producir 

energía  eléctrica  mediante  el  empleo  de  un  generador.  El  sistema  a  implementarse 

deberá incorporar:

- Sistema para el tratamiento del biogás

- Motogenerador

- Equipos de interconexión a la red (autoconsumo y venta de excedentes)

La Alternativa N°3 contempla la generación de EE a partir del Biogás extraído tanto 

para autoconsumo como para una potencial venta del excedente a UTE. Los potenciales 

ingresos  obtenidos  por  dichas  ventas  deberán  verse  reflejados  en  el  análisis 

económico-financiero y en el valor de la tasa por la gestión de los residuos. Para 

estimar los ingresos se deberá considerar un precio de venta de los excedentes de 

EE de 100 USD/MWh.
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5.9.3 Sistema para el tratamiento del biogás

El siguiente apartado solo aplica a las Alternativas N°2 y N°3. 

El biogás deberá tratarse para que cumpla las condiciones de admisión de acuerdo a las 

especificaciones técnicas y requerimiento del motor de combustión interna.

El  sistema  deberá  incorporar  el  sistema  de  comprensión,  refrigeración  del  gas, 

tratamiento químico, remoción de humedad, remoción de partículas finas, tratamientos 

químicos  y  eliminación  de  compuestos  trazas  como  por  ejemplo  mercaptanos, 

compuestos de azufre, siloxanos y compuestos orgánicos volátiles.

5.9.4 Motogenerador

El siguiente apartado solo aplica a las Alternativas N°2 y N°3.

Se  deberá  incluir  en  la  oferta  el  suministro,  la  instalación  y  montaje,  de  un  grupo 

electrógeno que utilice el biogás producido. La energía generada se utilizara para el 

propio consumo dentro del predio industrial, con posibilidad de exportar excedentes a la 

red si estos se generaran. Este último aspecto deberá ser indicado por el contratista a la 

hora de comprometer los consumos energéticos de la planta y estimar la generación de 

biogás que se obtiene en el proceso de descomposición de la fracción orgánica de los 

residuos.

Se deberá indicar todas las características técnicas y constructivas del motor: marca, 

modelo,  dimensiones,  materiales  constructivos,  cilindrada,  peso,  potencia,  eficiencia 

máxima, curva de eficiencia, sistema de control, etc.

La unidad deberá contemplar el sistema de enfriamiento así como el tratamiento de los 

humos de combustión para dar cumplimiento a la normativa GESTA aire. Se valorará 

especialmente que la propuesta incorpore la recuperación del calor generado, ya sea en 

el enfriamiento del motor, como en los humos de combustión.
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En caso de emplearse un combustible de respaldo para el funcionamiento del equipo, 

deberá indicarse, e incorporar las instalaciones para el manejo del mismo

La generación se hará a 380 V, III, al igual que la distribución interna dentro de planta.  

Para la exportación de energía eléctrica a la red, se colocará un transformador que eleve 

la  tensión  al  valor  correspondiente.  Dicho  equipo  e  instalación  también  deberá 

incorporarse en la oferta

5.9.5 Equipos de interconexión a la red

El siguiente apartado solo aplica a las Alternativas N°2 y N°3.

La conexión a la Red de UTE se realizará de acuerdo al proyecto que se acuerde con 

UTE y estará a cargo del Oferente. El tipo de conexión y el contrato con UTE permitirá 

la venta de energía excedente a la red a la vez que tomar de la red toda la energía 

necesaria  para la  operación de la planta  durante el  período que no haya generación 

propia. El contratista que resulte adjudicatario de la obra deberá presentar un proyecto 

eléctrico completo de la red eléctrica interna de la planta de Proceso para aprobación de 

la IC. El proyecto incluirá la especificación de los equipos (marca y modelo) y de los 

materiales (cables, bandejas, etc.) incluyendo la memoria de cálculo del dimensionado 

de  los  mismos.  La  Generación  Eléctrica  se  realizará  preferiblemente  con  unidades 

modulares  de  potencias  estandarizadas  de  forma  de  facilitar  el  mantenimiento  sin 

interrumpir la generación.

El control del voltaje, la potencia y la energía reactiva de la generación se hará en forma 

automática, así como la sincronización con la red y la entrada y salida de servicio de 

cada generador.

Como se expresa en el parágrafo anterior, la tensión de generación será de 380V, III y se 

elevará en una estación de transformación a Media Tensión para conectarse a la red de 

UTE. El proyecto de conexión a la red de UTE incluirá la conexión de datos que solicite 

UTE.
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V. TRATAMIENTO DE EFLUENTES

5.1 Gestión de los lixiviados

El  objeto  de este  capítulo es  presentar  los  criterios  e  hipótesis  a  considerar  para el 

diseño y la gestión de los lixiviados, así como los pluviales sucios (contaminados).

El  oferente deberá incluir  en su oferta  el  proyecto y construcción de una planta  de 

tratamiento de efluentes, para las siguientes corrientes o líneas líquidas:

- Lixiviados generados en el relleno sanitario;

- Pluviales generados en la zonas o sectores denominados “sucios”;

-  Efluentes  de  origen domésticos  (o asimilables  a  domésticos)  generados en  locales 

administrativos, SSHH u otros;

- Otros efluentes que tengan lugar en el proceso;

En base a su experiencia, deberá indicar el sistema de tratamiento que mejor se adecúe a 

las  características  cualitativas  y  cuantitativas  del  efluente,  de  acuerdo  a  las  fuentes 

consideradas en el párrafo anterior.

La propuesta de la planta de tratamiento de lixiviados y demás efluentes líquidos deberá 

ser consistente con las canalizaciones de colecta y transporte de lixiviados, así como de 

las restantes líneas de efluentes líquidos. La ubicación de la misma en relación a las 

restantes instalaciones de la planta (predio) y su cota de implantación deberá contemplar 

estos  aspectos;  preferentemente,  se  procurará  minimizar  el  empleo  de  bombeos  de 

levante en el sistema, priorizando las conducciones por gravedad.

Conjuntamente con la oferta económica se deberá suministrar la siguiente información:

-  Caudal  de  tratamiento  considerado  (medio  diario,  máximo  horario,  variación  de 

caudales);

-  Características  del  efluente  considerado  (explicitar  parámetros  contaminantes 
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considerados para el diseño, valores medio y su rango de variación);

-  Flujograma  o  esquema  de  tratamiento  considerado,  detallando  las  principales 

características  de  los  procesos  unitarios  considerados  (dimensiones,  volúmenes, 

requerimientos especiales, etc.);

- Listado tentativo de los principales equipos a suministrar, calidad (marca) sugerida 

para los mismos, y potencia eléctrica necesaria (por equipo);

-  Memoria  descriptiva  y  breve  descripción  funcional  de  la  operación  del  sistema 

(instrumentación y automatismo);

- Requerimientos de productos químicos y consumibles;

-  Características del lodo generado como subproducto del tratamiento,  tratamiento y 

disposición  final  propuesto  para  el  mismo;  explícitamente  se  deberá  informar  la 

cantidad estimada de generación del mismo.

El tratamiento propuesto deberá dar cumplimiento a la normativa de vertido – Decreto 

253/79 (ver Anexo 6.2.1) y sus modificaciones, en particular los parámetros de la tabla 

incluida en el Art. 11 Inciso 2 que regula los vertidos directos a cursos de agua. Se 

considerará positivamente la presentación de estrategias para la remoción de nutrientes 

(N  y  P)  de  modo  de  alcanzar  valores  menores  a  los  establecidos  en  la  normativa 

ambiental en el efluente final.

5.2 Control de Olores 

El  Oferente  deberá  cotizar  un  sistema  de  control  de  olores  con  funcionamiento 

ininterrumpible,  en  todas  aquellas  áreas  cubiertas,  en  las  que  haya  generación  y/o 

movimiento de gases, vapores, partículas, aerosoles, u otro tipo de contaminantes del 

aire, que produzcan olor o malestar sensorial por encima de niveles razonables.

El sistema incluirá una o más etapas de tratamiento de los gases, previo a su venteo a la 

atmósfera.  También  deberá  ser  capaz  de  evacuar  posibles  concentraciones  de  gases 

indeseables; especialmente los peligrosos, que se generen dentro de los edificios. Se 

deberá prever asimismo aspiración localizada en los lugares en donde haya certeza de 

generación de gases como por ejemplo el taller mecánico, en este caso debe preverse la 
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aspiración selectiva desde los caños de escape de los equipos en mantenimiento.

Cada oferente podrá proponer su sistema, no obstante se pretende que los siguientes 

requisitos estén cubiertos en la propuesta, o se explique claramente el motivo de su 

exclusión:

• Todos los edificios cubiertos tendrán una renovación de aire de entre 1 y 3 ciclos 

por hora dependiendo el área a proteger.

• La renovación se hará por inducción con aspiradores.Los sistemas de aspiración 

tendrán previsto colectar a diferentes alturas en función del riesgo a controlar.

• Los gases aspirados sean reutilizados en la medida de lo posible, para alimentar 

aireadores en sistemas de degradación biológica de efluentes líquidos u otro uso 

que el oferente proponga.

• En  caso  de  no  poder  ser  reutilizados,  tampoco  podrán  ser  venteados  a  la 

atmósfera  de  forma  directa.  Se  requiere  una  metodología  apropiada  de 

tratamiento, antes de su venteo.

• En cualquier caso, reutilización o tratamiento, se deberá disponer de un venteo 

alternativo  habilitado,  de  manera  que  el  servicio  de  control  de  olores  sea 

efectivamente ininterrumpible.

• Si se proponen lavadores de gases húmedos, se deberá priorizar la utilización de 

soluciones  reciclables,  minimizar  la  generación  de  residuos  y  describir  el 

sistema de tratamiento de residuos líquidos y sólidos que se van a generar en la 

operación.

• Si se proponen lavadores de gases secos, se deberá minimizar la generación de 

residuos y describir el sistema de tratamiento de residuos sólidos que se van a 

generar en la operación.

Si bien lo que se indica a continuación no forma parte del sistema de control de olores 

solicitado,  se  deberá indicar  cómo se realizará la  operación de la  planta  y con qué 

dispositivos se controlará la emisión de olores en áreas no cubiertas por el sistema de 

aspiración y tratamiento.  Por  ejemplo en el  caso del  relleno sanitario  el  sistema de 
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recuperación de biogás garantiza la minimización de venteos. Para el resto de la planta 

se deberá indicar cómo se controlan los olores en otros sectores como las interfaces 

como portones, ventilaciones naturales, etc., por ejemplo utilizando portones de apertura 

y cierre rápidos.

También se requiere que en el layout de la planta y sus distintos sectores descubiertos 

haya estricta prohibición de realizar tareas que podrían producir emanación de olores, y 

que  ésta  prohibición,  esté  acompañada  de  alguna  barrera  física  que  impida 

efectivamente que la tarea pueda realizarse, por ejemplo que un camión lave su caja en 

la calle o situaciones de ese tipo. Lo mismo para las áreas de almacenamiento, se deber 

considerar  que  cualquier  material  con  posibilidades  de  entrar  en  proceso  de 

descomposición,  no  podrá  ser  almacenado  a  la  intemperie,  ni  siquiera  en  forma 

temporaria.

VI. PLAN DE MONITOREO AMBIENTAL

6.1 Plan de monitoreo de aguas superficiales

El oferente deberá presentar un plan de monitoreo de la calidad del/los curso/s de agua 

receptores del efluente de la planta de tratamiento de lixiviados, y de las aguas pluviales 

que se generen por escurrimiento desde el predio. El plan deberá incluir los parámetros 

a controlar, la frecuencia de muestreo del efluente y el medio receptor, presentando un 

cronograma de actividades del plan.  La ejecución del plan deberá iniciar al momento de 

la firma del contrato, de modo de contar con una línea de base del/los curso/s de agua 

involucrados. 

6.2 Plan de monitoreo de aguas subterráneas

El oferente deberá presentar un plan de monitoreo de agua subterránea, indicando la 

localización  de  las  perforaciones  a  realizar  basadas  en  los  estudios  hidrogeológicos 

realizados.   El  plan  deberá  incluir  los  parámetros  a  controlar,  presentando  un 

33

COMUNA CANARIA – LICITACIÓN PÚBLICA N°XX/2017



cronograma de actividades del plan.  La ejecución del plan deberá iniciar al momento de 

la firma del contrato, de modo de contar con una línea de base de la calidad del agua 

subterránea. 

6.3 Plan de monitoreo de emisiones atmosféricas

El oferente deberá presentar un plan de monitoreo de emisiones atmosféricas, indicando 

las emisiones de gases generadas en el marco de la actividad de la planta, incluyendo 

tanto aquellas generadas por la transformación de los residuos como por los equipos 

implicados en la operación de la planta. 

El  no  cumplimiento  de  los  planes  presentados  será  considerado  como  un  no 

cumplimiento  del  plan  de  trabajo,  implicando  la  aplicación  de  las  sanciones 

correspondientes referidas en el presente Pliego. 
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VII. PERIFÉRICOS

7.1 Características generales

 Para  las  características  del  predio  especificadas  en  el  Anexo III  -  Localización,  el 

Oferente deberá presentar un layout general de la Planta, que incluya los periféricos, de 

manera que toda la Planta quede integrada y operativamente consistente, tomando en 

cuenta la descripción de los periféricos, de esta memoria.

El criterio para el trazado del layout deberá ser tal que favorezca la adecuada circulación 

de personas, vehículos y materiales, y deberá a su vez minimizar el costo de instalación 

de las redes de comunicaciones y servicios industriales, como red de datos, red eléctrica, 

distribución  de  agua,  distribución  de  aire  comprimido,  etcétera,  así  como  también 

optimizar su funcionamiento durante la vida útil de la planta.

Todas las construcciones y edificaciones deberán cumplir con lo establecido en la ley y 

en  reglamentación  nacional  y  departamental,  en  particular  aquello  contenido  en  la 

normativa  de  la  Intendencia  Departamental  de  Canelones.  Dicha  normativa  puede 

encontrarse en el siguiente link: https://www.imcanelones.gub.uy/?q=node/1536

Para el diseño de los edificios se deberá cumplir con el decreto 406/88 referido a la 

prevención de accidentes de trabajo.

7.2 Área de recepción y estacionamiento

Deberá preverse y ser presentado en la propuesta de layout de la oferta, el acceso a la 

planta, estableciendo en la misma las superficies para estacionamiento de motocicletas, 

estacionamiento de automóviles del personal de planta, visitas y proveedores.

También deberá preverse los espacios suficientes para la espera de los vehículos en el 

acceso a planta, de forma tal que el flujo de camiones sea adecuado y no se produzcan 

esperas. Se deberá minimizar los espacios de estacionamiento de camiones diseñando 

un sistema basado en la circulación de los mismos, evitándose la presencia de camiones 

estacionados.

Se incluirá en el diseño los espacios suficientes para circulación peatonal.
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7.2.1 Recepción de RSU

La recepción de residuos tendrá una distribución mayoritaria en los turnos de la mañana 

y la tarde (90% aproximadamente), y en menor proporción en horario nocturno (10% 

aproximadamente).
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La playa de recepción de residuos, que forma parte del alcance de este llamado, deberá ser semi abierta, debiendo disponer de techo que impida 

la incidencia de lluvias, y la posibilidad a futuro de realizar un cerramiento lateral en paredes con colocación de cortinas de apertura rápida.

Los camiones que descargarán residuos en la planta de procesamiento tendrán las características indicadas en la siguiente tabla:

 Restos vegetales

Empresas y 

privados (RSU 

Santoral y Zona 

Ruta 8) Zona Balnearia

Industrias Varias 

(GG) Casambas EDT

Volquetas hogares y pequeños 

particulares

Contenido
Vegetales limpios, 

restos de podas

Residuos sólidos 

urbanos (incluye 

basurales y podas 

sucias en un 5-

10%)

Residuos sólidos 

urbanos (incluye 

basurales y podas 

sucias en un 5-

10%)

Tela, cartón, 

resinas, PET, 

PEAD, papel, 

cartón, cuero, 

goma, vidrio, 

nylon, madera, 

viruta, metales, 

alimentos, fibra 

de vidrio, PVC, 

caucho, látex, 

vegetales, 

cerámica, lodos, 

otros.

Varios según el 

origen

Escombros, residuos varios y 

vegetales (mezclados o separados)

Tipo de camión Camiones 

abiertos, 

Camiones 

recolectores y en 

Camiones 

recolectores y en 

Camiones 

abiertos, 

Casambas de 28 Volquetas de 6 m3, camionetas, 
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capacidad entre 4 

y 10 m3

menor medida 

camiones livianos 

abiertos, 

capacidad entre 4 

y 15 m3 

(mayoritariamente 

15 m3)

menor medida 

camiones livianos 

abiertos, 

capacidad entre 4 

y 15 m3 

(mayoritariamente 

15 m3)

capacidad entre 4 

y 10 m3
m3 camiones pequeños.

Turnos por día 3 3 3 2 3 2

Camiones 

por día

Promedi

o 30 30 40 15 5 5

Pico 

máximo 40 40 50 20 10 10
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La recepción de los residuos deberá ser realizada en una explanada de hormigón, cuyo 

dimensionamiento deberá soportar adecuadamente el tránsito de camiones según el peso 

y la carga de los mismos. La explanada deberá estar a nivel de piso, contando con una 

pendiente adecuada para la captación de lixiviados, y la correspondiente canalización 

para conducir los lixiviados hasta el punto de tratamiento. Deberá estar bajo techo, de 

forma tal que se evite que aguas pluviales alcancen el residuo depositado.

El dimensionamiento de la playa de maniobras de camiones así como el diseño de la 

circulación, estarán a cargo del oferente y deberán ser presentados en la oferta. Deberá 

indicarse  el  tamaño  del  área  destinada  a  la  recepción  de  residuos,  indicando 

características constructivas de las instalaciones. Se deberá considerar una determinada 

capacidad de acopio de residuos antes del ingreso a la planta de clasificación para evitar 

el by-pass de la misma en los casos en que no esté operativa por problemas puntuales.

La estructura del tinglado deberá estar dimensionada para soportar cargas estáticas y 

dinámicas de un pulpo de carga en puente grúa, o del sistema de carga planteado por el 

oferente. El oferente deberá definir  la forma de introducción del residuo al  proceso, 

pudiendo ser mediante fosas enterradas respecto al nivel de piso terminado, o en tolvas 

apoyadas sobre la explanada que introduzcan el residuo al proceso. 

Para  el  período  estival  que  va  de  diciembre  a  enero,  la  cantidad  de  camiones 

provenientes de la Zona Balnearia podrá incrementarse como máximo en un 50%, sin 

producirse un detrimento significativo en los restantes orígenes.

7.2.2 Recepción de Grandes Generadores

Se prevé que la cantidad de residuos proveniente de Grandes Generadores sea de 35 

toneladas diarias durante la vida útil de la planta. En general, estos residuos de Grandes 

Generadores serán los siguientes: tela, cartón, resinas, PET, PEAD, papel, cuero, goma, 

vidrio, nylon, madera, viruta, metales, alimentos, fibra de vidrio, PVC, caucho, látex, 

poliestireno, vegetales, cerámica, y otros, sin estar determinada la fracción de cada uno 

de estos sobre el total.

La  recepción  de  residuos  de  Grandes  Generadores  (GG),  deberá  ser  recibida  en  la 
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misma explanada de recepción principal de los RSU.

Para el caso de Grandes Generadores que entreguen ROCs o voluminosos, estos podrán 

tener una clasificación para su reciclaje y luego deberán ser enviados directamente al 

sitio de disposición final, el cual estará ubicado dentro del predio de la planta, sin entrar 

en el circuito de clasificación del RSU.

7.2.3 Recepción de Voluminosos y ROCs

La recepción de voluminosos y ROCs será aproximadamente de unas 5 toneladas diarias 

durante la vida útil de la planta. Estos residuos deberán ser pesados y recibidos para ser 

enviados a un sitio de disposición dentro del predio.

Eventualmente algunos de los voluminosos podrán ser valorizados luego de una etapa 

de  clasificación,  para  lo  cual  el  sitio  de  disposición  deberá  permitir  la  tarea  de 

separación y clasificación de estos elementos.

Los  ROCs  deberán  ser  dispuestos  en  un  sitio  dentro  del  predio,  acondicionado 

específicamente para la recepción de este material inerte. El oferente deberá el detalle 

de como pretende realizar la gestión de este tipo de residuos.

7.3 Balanza

A fines de la definición del layout, se deberá ubicar en la entrada del predio una balanza 

para el pesaje de cada camión que ingresa, la cual deberá incluir plataforma con sus 

correspondientes obras civiles, sistema de pesaje y sistema de control.

Deberá instalarse a la salida del predio una balanza independiente de la entrada para el 

pesaje  de  cada  camión  que  egresa,  la  cual  deberá  incluir  plataforma  con  sus 

correspondientes obras civiles, sistema de pesaje y sistema de control.

Ambas balanzas (entrada y salida) deberán instalarse una junto a la otra en un único 

puesto  de  control  de  pesadas,  y  deberán  contar  con  software  de  comunicación, 

almacenamiento y procesamiento de datos,  capaz de ejercer  contralor  de pesajes  en 

tiempo real en línea por parte de quien la IC designe.  Para este sistema, deberá preverse 

el puesto de control de pesadas, indicándose la superficie en metros cuadrados.
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7.4 Edificios administrativos

Deberá ser dimensionada la superficie e instalaciones para actividades administrativas, 

indicando el metraje necesario. Las instalaciones deberán incluir los correspondientes 

servicios  higiénicos.  Se  deberá  indicar  la  cantidad  de  personal  por  turno,  tanto 

administrativo como operarios  de planta,  y  dimensionar  las instalaciones  para dicha 

cantidad.

Se  deberá  dimensionar  y  presentar  en  la  propuesta  de  layout  de  la  oferta  las 

instalaciones  de  comedor  y  vestuarios  para  personal  de  planta,  para  la  dotación  de 

personal indicada por el oferente. Deberá indicarse la superficie asignada.

7.5 Cercado perimetral y cortina vegetal

Con el fin de evitar el acceso incontrolado a las instalaciones se realizará un cerramiento 

de las mismas en su totalidad. El perímetro del predio deberá contar con un cercamiento 

tipo alambrado de campo de 5 hilos que delimite todo el perímetro del predio e impida 

el ingreso. Por otra parte, en el entorno del puesto de control de acceso y alrededor de la 

planta industrial, deberá instalarse un cerco olímpico que impida el ingreso de personas 

y animales, y restrinja el acceso al predio por un único punto.

El puesto de control de acceso deberá disponer de todas las instalaciones adecuadas para 

las tareas de vigilancia y control, y servicios higiénicos para el personal.

Paralelamente al cerco perimetral, se plantará una cortina de especies vegetales, la que 

deberá  cumplir  con  los  siguientes  cometidos:  mitigar  el  impacto  visual  del  relleno, 

interceptar la voladura de residuos y reducir la dispersión de olores en el entorno. Se 

escogerán especies que requieran las menores tareas de cuidado, de rápida adaptación y 

crecimiento  y  mayoritariamente  de  follaje  persistente.  Se  deberán  utilizar  especies 

arbustivas conjuntamente con otras arbóreas, de manera de optimizar las funciones de la 

cortina vegetal. Los follajes de los ejemplares deberán poder cubrir distintas alturas. El 
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Adjudicatario  deberá  presentar  un  plan  de  manejo  de  la  cortina  vegetal  donde  se 

establecerán los distintos controles y tareas a ser realizadas con el fin de mantener la 

cortina en perfecto estado.

Desde  el  alambrado  perimetral  del  predio  y  cortina  vegetal  hacia  el  interior,  se 

establecerá una barrera cortafuegos, consistente en una franja mínima de 5 m de ancho, 

libre de vegetación baja y arbustiva, de árboles y restos de vegetales o de cualquier clase 

de material que pudiera propagar el fuego. Este cortafuego podrá ser aprovechado como 

camino  perimetral  para  acceder  a  cualquier  punto  del  vertedero,  para  tareas  de 

vigilancia de intrusos o tareas de mantenimiento general de las instalaciones.

7.6 Caminería 

7.6.1 Caminería de acceso

El oferente deberá incluir en su propuesta la caminería de acceso al predio para el/los 

padrones elegidos, de acuerdo a lo establecido en el Anexo III – “Localización de la 

Planta”. Deberá presentar el layout correspondiente indicando las características y la 

distancia considerada de caminería externa.

7.6.2 Caminería de circulación interna

El oferente deberá incorporar en su propuesta de layout toda la caminería interna que 

permita la adecuada circulación de todos los vehículos que transitarán por el predio.

Dicha caminería podrá ser clasificada en primera instancia al menos en dos tipos:

1) Caminería principal sujeta a tránsito pesado, para la cual se considera un pavimento 

de hormigón armado con cordón cuneta;

2)   Caminería  secundaria  sujeta  a  menores  exigencias,  para  la  cual  se  considera 

pavimento flexible, riego asfáltico o incluso suelo granular compactado, todos ellos con 
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canalización pluvial mediante cordón cuneta (perfil de tipo rural);

La primera de las clasificaciones, consistente en hormigón armado con cordón cuneta, 

deberá ser construida en la  entrada de la  planta  hasta la  recepción del  RSU, en los 

espacios  principales  de  circulación,  en  el  acceso  a  Oficinas,  Control  de  Acceso  y 

Balanzas, así como también en las áreas de expedición de valorizables y todas aquellas 

áreas en las que sea requerido el trabajo de auto elevadores.

La circulación de vehículos hacia el relleno sanitario deberá ser diseñada en caminos de 

tosca  o  material  granular  compactado,  y  deberá  ser  apta  para  cualquier  condición 

climática. Esta circulación, que interconecta o vincula la planta o nave industrial con la 

o las celdas a construir forma parte del alcance del llamado.

El oferente deberá indicar la superficie de cada tipo de pavimento, debiendo utilizar un 

criterio conveniente y adecuado para el tránsito de las distintas zonas. Deberá incluir 

todos los cateos, movimientos de suelo asociados a la obra, y la reposición del terreno 

para llegar a los niveles finales en todas las áreas donde se construya caminería.

Para la definición de las características de cada tipo de pavimento, se tendrá en cuenta la 

información sobre el flujo de camiones del apartado 6.2.1.

7.7 Abastecimiento de agua

7.7.1 Características generales

El Adjudicatario deberá dotar de agua a todas las construcciones que lo necesiten para 

su correcto funcionamiento. Considerando que el predio se ubica en una zona rural, se 

propone  realizar  el  abastecimiento  de  agua  sanitaria  (locales,  SSHH)  y  de  proceso 

mediante perforación (agua subterránea).
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Estará a cargo del oferente la ejecución del sistema de provisión y tratamiento de agua, 

incluyendo  la  ejecución  de  la  o  las  perforaciones  que  sean  necesarias  a  efectos  de 

abastecer  los consumos y demandas de la  planta,  dependiendo de las características 

hidrogeológicas del sitio. A efectos del Anteproyecto, el Oferente contemplará perforar 

hasta  llegar  a  una  profundidad de  50  metros.  Sin  embargo,  esta  profundidad  podrá 

modificarse, previa justificación, en la fase de redacción de los Proyectos Ejecutivos 

cuando se disponga de estudios de detalle.

La perforación deberá ejecutarse conforme a la normativa nacional – Decreto 86/04 

Norma  Técnica  de  Construcción  de  Pozos  Perforados  para  Captación  de  Agua 

Subterránea  -  por  una  empresa  debidamente  registrada  frente  a  los  organismos  de 

contralor.

Además  de  lo  establecido  en  la  normativa  mencionada,  la  ubicación  de  la  o  las 

perforaciones será a una distancia no menor de 50 metros respecto del relleno sanitario, 

tanque  pulmón  de  la  planta  de  tratamiento  de  lixiviados  y/o  zonas  con  potencial 

acumulación de agua sucia. En particular, se ubicará aguas arriba de la ubicación de los 

elementos mencionados, considerando el flujo de agua subterránea. Este aspecto deberá 

ser debidamente evaluado al momento de la realización de los freatímetros de monitoreo 

y control del relleno sanitario.

En caso el Oferente vea conveniente el empleo de fuentes de agua múltiples (captación 

y  almacenamiento  de  aguas  pluviales  limpias;  reúso  de  efluente  tratado),  o  bien 

dependiendo del uso y calidad requerida optar por una u otra fuente, podrá plantearlo 

como alternativa durante la ejecución del Proyecto Ejecutivo.

7.7.2 Previsión de consumos

En lo que respecta a consumos de proceso, en base a su experiencia el Oferente deberá 

considerar en el dimensionamiento del sistema de abastecimiento de agua los siguientes 

puntos:

• Consumo previsto de agua de lavado y limpieza de equipos y áreas y zonas 
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sucias;

• Consumo previsto para reposición de agua de incendio;

• Consumo previsto en procesos de tratamiento de emisiones líquidas, gaseosas 

y/o sólidas (tratamiento de aire; estabilización de fracción orgánica; digestión 

anaeróbica; tratamiento de efluentes, operación de relleno sanitario, otros).

• Riego de áreas verdes y/o cobertura del relleno sanitario.

7.7.3 Acondicionamiento de agua

Teniendo en cuenta la previsión de consumo descrita en el apartado anterior, el esquema 

o configuración a adoptar para la fuente de agua primaria será el siguiente:

• Perforación con bomba sumergible instalada;

• Sistema de tratamiento y/o acondicionamiento de agua sanitaria y/o de proceso;

• Tanque  de  reserva  de  agua  (volumen  mínimo  –  2  días  de  reserva  para  el 

consumo total 

La bomba instalada en la perforación operará comandada por los niveles en el tanque de 

reserva, de manera que permita un funcionamiento continuo del equipo y del sistema de 

tratamiento asociado de al menos 1h mínimo.

El tanque de reserva podrá ser de hormigón y/o acero inoxidable, y podrá encontrarse a 

nivel de piso o bien elevado. El mismo será independiente del tanque de reserva de agua 

de incendio.

7.7.4 Distribución de agua

La distribución de agua para los usos previstos se realizará a continuación (aguas abajo) 

del tanque de reserva, salvo el caso que para algún uso específico se utilice otra fuente 

de agua (almacenamiento agua pluvial; reúso de agua tratada).

La distribución de agua a los distintos puntos y locales de la planta se realizará mediante 

tuberías de PEAD enterrada, para una presión nominal de trabajo de 10 Kg/cm2 (PE100 

– SDR 17). Las uniones entre tramos de tuberías y/o piezas especiales se realizaran por 
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termofusión (soldadura a tope) o bien mediante accesorios de electrofusión (fittings).

La alimentación de la red podrá realizarse por gravedad o bien mediante un equipo de 

presurización (booster). En el caso de realizar la distribución por gravedad, la altura del 

tanque deberá ser tal que permita una adecuada alimentación a los distintos puntos. En 

el  caso  de  un  sistema presurizado (booster),  las  características  del  mismo serán  las 

siguientes:

• Como  mínimo  se  incluirán  2  equipos  de  iguales  características,  los  cuales 

operaran con rotación automática; en caso el caudal pico o instantáneo requiera 

un  mayor  número  de  equipos,  se  suministrarán  los  necesarios  para  dar 

cumplimiento a la condición más restrictiva.

• Los equipos operarán con variador de frecuencia, con la consigna de mantener 

constante la presión en la red independientemente del caudal demandado.

• Los equipos estarán provistos de los accesorios para su operación en paralelo 

(válvulas en succión e impulsión, depósito de membrana de dimensión acorde al 

caudal), así como tablero de potencia y control.

• En caso que los requerimientos de los distintos clientes y/o puntos de uso sean 

muy disímiles  en  términos  de  caudal  y/o  presión,  se  podrá  instalar  equipos 

específicos  y/o  dedicados  para  atender  un  consumo específico,  tomando  del 

tanque del mismo tanque de reserva.

7.8 Iluminación exterior e interior

Todos los locales que sean del alcance de este llamado, deberán contar con iluminación 

interior  proyectada  conforme  a  las  necesidades  específicas  de  cada  sector,  a  las 

actividades específicas que en cada local se realicen, y conforme a las disposiciones 

reglamentarias y a la normativa local. Deberá incluirse la iluminación de emergencia 

para el caso de corte de corriente, según las normativas vigentes.
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Deberán  estar  incluidos  los  tableros  eléctricos  de  distribución,  las  canalizaciones, 

soportes y columnas para las luminarias,  el  cableado,  el  conexionado y pruebas  del 

servicio de iluminación interior.

7.9 Sistema de Protección contra Incendios

El predio deberá contar con todos los elementos necesarios para prevenir y controlar 

incendios,  con  el  objeto  de  obtener  la  habilitación  de  la  Dirección  Nacional  de 

Bomberos de la instalación. Será responsabilidad del Adjudicatario adquirir e instalar 

los mecanismos exigidos por esta Dirección.

7.10 Red de datos

La planta industrial y los edificios objeto de este llamado deberán incorporar una red de 

datos  que  permita  la  adecuada comunicación y  transmisión  de  datos  entre  distintos 

sectores del complejo. Dentro del alcance se deberá incluir el suministro de insumos, 

equipamiento, accesorios y servicios para implementar:

• Una red de fibra óptica en anillo.

• Sobre la red de fibra se deberá implementar una red administrativa y otra para 

telefonía.

• Una red industrial en la planta de procesamiento.

Dentro de cada uno de los puntos anteriormente mencionados se debe incluir:

• Instalación de la fibra y/o equipos en sitio.

• Configuración de los equipos, prueba y puesta en marcha de todos los sistemas.

• Capacitación en sitio sobre el uso de los equipos.

• Generación de la documentación correspondiente.

Deberán estar incluidas en la oferta todas las canalizaciones, cableado, conexionado, 
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pruebas y certificaciones necesarias.

Todos  los  trabajos,  suministros  y  servicios  mencionados  en  el  este  pliego  deberán 

realizarse conforme a las siguientes normas:

ANSI/TIA/EIA 568-B.2: Balanced Twisted-Pair Cabling Components

ANSI/TIA/EIA 568-B.3: Optical Fiber Cabling Components Standard

Todos los equipos electrónicos ofrecidos deberán tener un tiempo medio entre fallas 

(MTBF) mínimo de 100.000 horas. Las marcas ofrecidas deberán ser reconocidas en 

plaza y tener una amplia base instalada en Uruguay. 
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VIII.  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA

La información a incluir en la oferta se especifica en el Capítulo V del “Llamado para la 

construcción,  operación  y  mantenimiento  de  una  Planta  de  Disposición  Final  de 

Residuos Sólidos del Departamento de Canelones”. 

IX.  NORMATIVA

En la Ingeniería  Básica,  la  Ingeniería de Detalles,  en el  Suministro de Materiales y 

Equipos, en la Construcción y el Montaje, y en las Pruebas y Puesta en Marcha, se 

deberán observar los requisitos de las normas especificadas a continuación en su última 

edición.

Civil

UNIT 1050 2001- Proyecto de estructura de hormigón en masa o armado

UNIT 33-46 Norma UNIT

UNIT 50-84 Norma UNIT (Acción del Viento sobre Construcciones)

DIN 1045 Deutsche Industries Normen (Estructuras de hormigón)

AISC (Estructuras metálicas)

ANSI A 58.1 American National Standard Institute

ASTM (calidad de metales y no metales, materiales de montaje de cañerías, etc)

EPA (calidad de geomembrana y procedimiento de instalación)

Mecánica

ASME SECC VIII Pressure Vessels

ASME SECC. IX Welding Qualifications

ANSI B1.20.1 Pipe Threads, General Purpose

ANSI B16.10 Face-to-Face and End-to-End Dimensions of Valves

ANSI B16.11 Forged Fittings, Socket-Welding and Threaded
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ANSI B16.5 Pipe Flanges and Flanged Fittings

ANSI B16.9 Factory-Made Wrought Steel Butt welding Fittings

ANSI B31.3 Chemical Plant and Petroleum Refinery Piping

ANSI B36.10 Welded and Seamless Wrought Steel Pipe

ANSI B36.19 Stainless Steel Pipe

AWWA C207 Steel Pipe Flange for Waterworks

BS 5156 Diaphragm valves

DIN 3202 or UNI Face-to-face dimensions for wafers type valves

MSS SP 43 Wrought Stainless Steel Butt-Welding Fittings

MSS SP 80 Bronze Gate, Globe, Angle and Check Valves

UNI 5443 Piping in polypropylene

API Std 602 Compact Steel Gate Valves – Flanged, Threaded, Welding and Extended 

Body Ends

Electricidad

NFPA National Fire Protection Agency

NEC National Electric Code

NSC National Safety Code

API American Petroleum Institute Standard RP-500

Cuando sea aplicable se utilizará el Reglamento de UTE

La  especificación  para  todos  los  materiales  e  instalaciones  eléctricas  de  los 

instrumentos, estará en completo acuerdo con los requisitos exigidos por el "National 

Electric Code"

(NEC) o las "Normas de la Comisión Electrotécnica In ternacional" (CEI).

Instrumentación

ISA Instrument Society of America
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Observación: Se podrá proponer la utilización de otras normas a la aprobación de la IC.

Leyes Ambientales en Uruguay

Todos los Proponentes deberán cumplir las Leyes Ambientales de Uruguay consistentes 

en:

• Normativa de vertido a cursos de agua

• Parámetros de calidad del aire

Vertido a cursos de agua

LEGISLACION AMBIENTAL PARA CUERPOS RECEPTORES:

Vertidos a cursos de agua

Decreto 253 / 1979

Objetivos principales:

• Establecer  las  clases  de  cuerpos  de  agua  definiendo  características  según  el 

destino del mismo.

• Regular los vertidos tanto a colector, como a cuerpo de agua o infiltración a 

terreno.

Parámetros calidad de aire

Emisiones a la atmósfera:

Se deberá tener en cuenta la propuesta del Gesta Aire de Febrero de 2012 (calidad de 

aire, fuentes fijas y fuentes móviles)

Normas sobre medidas de seguridad para las empresas 

Normas Nacionales 
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Decreto  125/014  –  Seguridad  e  Higiene  en  la  industria  de  la  construcción  Decreto 

283/96 – Estudio y Plan  de Seguridad e  Higiene  en obras  de construcción Decreto 

481/09 – Registro Nacional de Obras y Trazabilidad

X. Alternativas a la Oferta de Base 

El Oferente podrá presentar propuestas tecnológicas alternativas a la Oferta Base 

considerada  por  la  Intendencia  de  Canelones  en  el  presente  Pliego  de  Condiciones 

Particulares.  Cualquiera  sea  la  alternativa,  deberá  cumplir  con  todas  las 

reglamentaciones  nacionales  y  departamentales  vigentes.  Todas  las  propuestas  serán 

evaluadas  con los mismos criterios  de ponderación establecidos en los Términos de 

Referencia del presente Pliego.
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